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MATERIA;

Se plantea el caso de contribuyentes perceptores de rentas de la primera
categoría que, habiendo efectuado los pagos a cuenta del lmpuesto a la Renta
correspondientes a los ejerc¡cios 2009,2O1O y 201'1 con anterioridad a la
vigencia del Decreto Legislativo N.'972, han solicitado la devolución de los
pagos en exceso generaoos.

AI respecto, se formulan las siguientes consu¡tas:

'1. S¡ resulta necesaria la presentación de la Declaración Jurada Anual del
lmpuesto a la Renta del ejercicio gravable al que corresponde la renta
obtenida para que proceda la devolución de los pagos indebidos o en
exceso por concepto de renta de primera categor¡a.

2. Si procede la devolución del exceso calculado para los pagos a cuenta por
aquellos períodos que aún no se encuentran vencidos.

BASE LEGAL:

Texto ljnico Ordenado (TUO) de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado
por el Decreto Supremo N." 179-2004-EF, publ¡cado el 8.'12.2OO4..y
normas modificatorias, entre ellas, el Decreto Legislativo N." 972(') '
publicado e¡ I 0.3.2oo7.

Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el Decreto
Supremo N." 122-94-EF, publicado el 21.9.1994, y normas modificator¡as

ANALISIST

En principio, partimos de la premisa que las consultas formuladas hacen
referencia a rentas de pr¡mera categoría por concepto del arrendamiento de un
bien por fos años 2009, 2010 y 2011, respecto de las cuales el contribuyente
abonó, en el mes que las percibió del año 2008, el pago a cuenta del lmpuesto
a la Renta correspondiente a los períodos de enero de 2009 a diciembre de
201'l; habiendo sol¡citado, en el año 2009, la devolución del monto
correspondiente a la d¡ferencia que resulta de calcular dichos pagos a cuenta
aplicando la tasa vigente en el 2008 y la tasa v¡gente a partlr del 1.1.2009 por
cada uno de los períodos antes mencionados.

1 Vlgente a partif del 1.1 2oO9 conforme a lo dispuesto por la Única DisposiciÓn Complementarla Flnal
de dicho Decreto Leg¡s átivo.



En ese contexto,. entendemos que la primera consulta está orientada a
determinar si para la procedencia de la devolución del exceso de los pagos a
cuenta devenqados lesulta necesaria la presentación de la declaración jurada

anual del Imóuesto a la Renta(2); en tanto que la segunda consulta busca
dilucidar, adicionalmente, si resulta procedente la devoluc¡ón del exceso en el
cálculo de los pagos a cuenta cgfrespondientes a los períodos que aún no se
han devengado.

respecto, cabe indicar lo sigu¡ente:

Con anter¡oridad a la vigencia del Decreto Legislativo N " 972, el articulo
84" del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta establecía que los
contribuyentes que obtuvieran rentas de primera categoría debían abonar
con carácter de pago a cuenta, correspondiente a esta renta' el monto que

resultase de aplicar la tasa del quince por c¡ento (15%) sobre la renta
neta(3).

No obstante, a part¡r del 1.1.2009, el citado artículo dispone que los
ccntribuyentes que obtengan rentas de primera categoiía abonarán con
carácter de pago a üuenta, correspondiente a esta renta el monto que

resLrlte dc aplicát la tasa del seis coma veinticinco pof c¡ento (6,25olo) sobre
et importe que resulte de declucir el veinie (20%) cie ia renta bruta,
ut¡lizando para efectos del Fago el rec¡bo por arrendamiento que apruebe la
SUNAT, que se obtendrá dentro del plazo en que se devengue dicha renta
conforme a! pfocedim¡ento que establezca el Reglamento. Esto es
prcducto de la modif¡cac¡ón normativa, se reduce a 5% la tasa efecüva
apl¡cable para ceterminar los pagos a cuenta por renias de la primera

categoria.

De acuerdo con lo señalGdo en el inciso b) del artículo 57'del TUO de ¡a
Ley del lmpuesio a la Renta, tas rentas de primera categoría se ¡mputarán
al ;jercicio gravable en que se devenguen; y, en esa misma oJientac¡ón, el

inciio a) dei artículo 53'del Reglamento del mencionado TUO -cuyo texto
no ha sufrido variación alguna-, indica que para efecto de los pagos a

luenta por rel'ttas de primera categorla, se considerará que la renta.se
Cevenga mes a n!es, dÉb¡endo efectuerse dichos pagos dentro de los
ptazos. prsvisics en el código Tr¡butario mediante recibos aprobados poi

SUNAT.

1 .

P¿ra efecto dér pronunciamiénio soilcitado. asumimos qle el cont buyenle no ha Presentado la

déclrración iu.adá a¡ual del lmpueslo a la Renta coffespondienle al ejercicio 2009 o' en s! taso' quE

la h¿ o¡€se;rtado:n corsiq'3r en a misma er tslal de os pagos a ¿Jerta Py reñlás de ¿'rmer¿

c¿tqor i¡ de os pe'i'.Jos d; ene'J a o c embr o de 2009 e'ectJado: en eL ¿ 60 2ccE sino Únr:ame¡Lé

la diferenc a crvá devo ución ¡o h¡ sl/r solicliida

Anies Ce ra {jeroqac,ó¡ efeclLrada por la DrsprsiciÓn Complemonta á Derogatoria Unica del Decreio

Leois,d j.o \" o11, el ¿n'c.a i5' de IUO 'ie la '-ev del irnpueslo ¿ '¿ Renla 'ndcaba o're p3 ¿

és¡áblecer la re.la neta de l¿ pimera categorla. sc debia deduc r pnr lodo coicepro el vernre por

i ,e  , ro :07i  del io la de l¿ r rnrá !n13.
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Añade la norma reglamentaria que, tratándose de pagos adelantad-os el

"ántni6rv"nt" podrá-efectuar el pagg a cuenta en el mes en que perciba el

pago.

2. Como se puede apreciar, el periodo respecto del cual se.debe efectuar el

oaqo a cuenta por rentas de primera categoría corresponde al mes en que

se-devenqa la renta, circunstancia que se ploduce mes a mes y

concretamánte, en el supuesto planteado. de enero de 2009 a diciembre de

2011.

Lo af¡rmado precedentemente no queda enervado por el hecho.que' en los

casos de adelantos recibidos por el contribuyente' se haya establecido la

posibilidad de que éste efectúe el pago a cuenta por.rentas 
-T-,q']T"t"

cateqoría en la fecha en que perciba la renta en tanto tal disposlclon solo

óiévÉ ta posi¡iri¿a¿ de que' a elección del contribuyente, se cumpla con

iicha ouligación antes del devengo sin modificar Ia fecha en que este se

produce.

3- En ese orden de ¡deas, como quiera que, a partir del periodo de €nelo de

2009, los pagos a cuenta por rentas de la primera categorla oeoen

""l"uirÁ" ápt"icanOo ta tasa;fectiva de 5%' s¡ el pago efectuado por el

contribuyenté, por los períodos devengados' es mayor al resultado de

á"li""r-áiar," ü"" " lá renta de la primera categoria procede¡á su
devolución de acuerdo con lo establecido en el artículo 38'del Texto Unlco

rdenado (TuO) del Cód¡go Tributario(a.

hl resoecto, cabe señalar que no existe norma en el TUo de la Ley del

rÁpu"'it" "'r" Renta, ni en su Reglamento, que di:p"193 -*:1":l:::I
.iá¡á'¿" ""n""ú- una restriccién a la devolución del exceso mensual

f"tuJo o qu" hub¡era d¡spuesto la presentación de la declarac¡ón jurada

ániat Oel lmpuesto a la Fienta como una condición para que proceda la

devolución.

Fn efecto, debe diferenciarse el supuesto en mención -en el cual se efectúa

un oaqo a cuenta superlor al que corresponde de acuerdo a ley-' del

supueJto a que se refiere el articulo 87'del TUO de la Ley del lmpuesto a

la Renta(5), el cual constituye un exceso de pago que se genera reclen en

Aorobado Dor el Decreto Supremo N' 135-99-EF' publicado el 19 8'1999' y noÍ¡as modlflcatorlas'

Dichoa( lcu|oregLl |a 'asdevo|Uc'onesdepagosreal iTáoog'1deb|oameleoenexcesod¡spon|endo
dueéstasseelec luaránenmonedanac|ona| .agrcgándo|esunin lefésf iadopor laAdrrr in js t fac iÓn
iii,iiiü, á" á 

-ü¿o; 
#ptlno¡do entre el ¿lJ s¡suienie a la recha de paso v la recha en que se

""iü'j'¡iil*¡ái;; ;;irát""r" r. J"""t*io" respecrrvá, de conro¡ñidad con ro estabrecido en

Seqún el cual, si e monto de los pagos a cuenla exc€diera del impuesto qle corresponda abonar¿l

""-,iiüii""," "in¡" su decla¡a;iói iurada anual esre consisnará ral crcLinsrancra en orcna
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la oportunidad en que se detefmina el lmpuesto a la Renta anual y los
pagos a auenia efectuados conforme a Ley han supefado dicho lmpuesto,
oues en este último supuesto es obligatoria la presentación de la
declaración jurada anual del lmpuesto donde conste el exceso

En tal virtud, tratándose del monto abonado anticipadamente por concepto
de los pagos a cuenta por rentas de primera categoría, el cual resulta
excesivo óonsiderando la norma vigente a la fecha de su devengo' la
devoluc¡ón de dicho exceso procederá sin que sea necesar¡a la
Dresentación de la declarac¡ón jurada anual del Impuesto a la Renta
correspondiente al ejercicio respectivo

En lo que se refiere a la devolución del exceso en el cálculo de los pagos a
cuenta correspond¡entes a los períodos que aún no se han devengado'
debe tenerse en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso a) del
artículo 53' del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta el
contr¡buyente tiene a su disposición la opción de cumplir su obl¡gación de
efectuaiel pago a cuenta en función a la oporlunidad de la percepc¡ón de
la renta.

Así pues, de ejercer dicha opción, el contribuyente realiza la proyecc¡ón de
su obligación futura por concepto del pago a cuenta, abonando el monto
correspondiente a tal proyecc¡ón en la oportunidad de la percepc¡ón de Ia
renta.

Ahora bien, dado que se ha presentado una modificación normativa que ha
disminuido la tasa aplicable para el cálculo de los pagos a cuenta' se
ev¡dencia que existe un exceso en el monto proyectado y abonado por el
contribuyente; no existiendo impedimento para solicitar la devolución de.tal
exceso como consecuencja del cambio en las reglas para la referida
proyecc¡ón, sin necesidad de esperar el devengo del pago a cuenta
correspondiente.

En consecuencia, procederá la devolución del exceso en el cálculo de los
pagos a cuenta por rentas de primera categorfa correspondientes a
aquellos períodos que aún no se han devengado.

CONCLUSIONES;

Tratándose de rentas de primera categoría por congepto del arrendamiento de

un bien por los años 2009,2010 y 2011, respecto de las cuales el contribuyente
abonó, en el mes que las percibió del año 2008, el pago a cuenta del lmpuesto

oeclara¿ón y la SUNAT. p€va comprobac'ór. devolverá ele'ceso pagado tos co'tibJvenles que

¿si lo preteran pod'á1 áphc€¡ ¿s olnas a su rávor conlra Los pagos a cJerta m€nsJales oJe sea- oe

sL, cargo. por los meses srgrientes al de la preserlacó1 de la decla?ciÓi juráda de o o'e de.¿'an

consla;ci; expresa en dicha declaraclón, sujela a verificación por a SUNAT



a Ia Renta correspond¡ente a los períodos de enero de 2009 a diciembre de
2011; habiendo solicitado, en el año 2009, la devolución del monto
correspondiente a la diferencia que resulta de calcular dichos pagos a cuenta
aplicando la tasa vigente en el 2008 y la tasa vigente a partir del 1.1.2009 por
cada uno de los períodos antes mencionados:

1. Procederá la devoluc¡ón del exceso que fesulta de aplicar la norma v¡gente
a la fecha del devengo de d¡chos pagos a cuenta, sin que sea necesaria la
presentación de la declaración jurada anual del lmpuesto a la Renta
correspondiente al ejercicio respectivo.

2. De igual forma, procederá la devolución del exceso en el cálculo de los
pagos a cuenta por rentas de primera categorfa correspond¡entes a
aquellos períodos que aún no se han devengado.

IMPUESTO A LA RENTA - Oovoluclón de paqo adelanlado de impueslo a la Enla de pdmeE c€l6goda

Lima, 0 2 AG0.
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